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GOBIERNO DE LA NACION

~iIN~~'rE~{jO UEL EJEHCITO
DECRETO de 21 de julio de 1952 por el que se dispone

pase destinado a las órdenes del Ministro del Ejército
el Genera! db Brigada de Infantería don EmUJo Juste
Jraola.

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fanteria don Eml1io Juste Iraola pase destinado a las ór
denes del Ministro del Ejercito, cesando en su actual
destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid :J. veihtiuno de julio de mil novecientos cincuenta
y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de: Ejército.

AGUSTIN ~1t1ti¡(1/, GRANDES

DECRE'I'O de 21 de julio de 1952 por el que se nombra
Jefe de la Infanteria Divisionaria d~ la División nú
mero 'li'~ de Montaña al General de Brigada de Infan
teria don Enrique Vidal Munárriz.

Vengo en nombrar Jefe de la Infanterla Divisionaria
de la División número sesenta y dos de Montafla al Ge
neral de Brigada de IIHanterLa don Enrique Vidal Mu-
nárriz, ceiiando en su actualci'estino. .

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta
y Qos.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnlstro del EJér¡;lto,

AGUSTIN .M{J~OZ GJ:tANDES

MINiSTERIO DE EOUCAGlON NACIONAL

DECRETO de.'; de julio de 1952. por el que se aprueba.
el Reglamento del Servicio Nacional de Lectura.

El Decreto de veinticuatro de julio de mil novecien
tos cuarenta y siete, ordenador de Archivos y Bibliotecas
y del Tesoro histórico-documental y bibliográfico de la. Na
ción, establ¡;ClÓ en su Utulo III el Servicio Nacional de
Lectura, como medio eficaz de contribUir al desarrollo
cultural del pais, haciendo posible la expansión y d1fu
5i6n del llbro a todo el territorio nacional.

A fin ci.'e qU~ este cometido se realice del modo más
conveniente y pueda el Servicio Nacional de Lectura cum
plir adecuadamente los propósitos est.ablecidos en las nor
mas cOl)tenldas en el Decreto anteriormente cita.do;

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo. de Ministros,

DISPONGO:

Articulo único. - Queda aproba.do el adjunto Regla
mento por ("1 que ha. de regirse el Servic10 Nacional de
Lectura, establecido por Decreto de veinticuatro ete julio
de mil novecientos cuarenta y s1et€.

Asi 10 dlspor.go por el presente Decreto, dado en Ma.
drJd a cuatro de julio de mil novecientos cincuenta .y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Kaclonlu.

JOAQUH'/ RUIZ-GLMENEZ Y. CORTES

REGLAMENTO
DEL SI<:RVICIO NACIONAL DE LECTURA

TITULO PRIMERO
Del Servicio Nacional de Lectura

Articulo 1.0 El.Servicio Nacional de Lectura. creado por De
C:'eto do:; 24 de Jullo de 1947, se establece sobre un régimen de
colaboración que tendrá su expres'ón por medio de ()onciertos
real:zados entre el ¡",¡uli.skrio de Eclucución Nacional C~ lól~

DiputaCIones Pl'ovinciales, Municipios, Corporac:ones y Enti
dades pübllcas o particuJa:'es interesa<1os el1 el desarrollo CUl
tural del pÚoi:! a traves del libro.

Art. 2." En el Servicio Nacional de Lectura qulXlarán Inte
gradas las Bibliotecas siguientes:

al Las BibllotecM del Estado que se designen por Ord.en
mílllsterial. •

b¡ Las dependientes dc Diputaciones Provinciales, Munici.
pios, Corpora.c:ones y Entidades .públicas o particulares que ha
yan concluido o concluyan acuerdos con ~l Estado, en este
sentido.

TITULO II
De los órganos del Servicio en general

Art. 3.0 El expresado Scn..icio tendl':i como órganos pro-
pios les siguientes:

a) Consejo Nacional de Lectura..
O) Oficina. Técnica..
el Centros Provinc'ales Coordina.dores de BiblJotecas.
Art. 4.° Correspon.de al Consejo Nac:onal de Lectura:
a) La Superior orientación en cuantos problemas referen

tes a' este Servicio afectan aja difusión de la cultura por me
dio del libro.

b) Fijar las nórmas generales con arreglo a las cuales se
establecerán los acuerdos COn los OrganLsmos colaboradores.

Cl Recabar ayuda Ino:'al y eccnómlca de Entidades p(¡bl1c~
y particulares, para los fines oe este Servicio.

d) Estimular la proc1ucción del libro de autor español en
el ambieo cultural que es propio del Servicio. llena.ndo unas
veces los vaclOS d", nuestl'us bibliografías o fomentando la pu
bllcación de tema.'i ya tratados. mediante concursos para. pre.
miar libros llllevos o reimpresos.

Art, 5.0 El COllsejo Nacional de Lectura estará formado por
un Presidente, que lo seri el E:,\cmo. Sr. :Ylinistro de Educa.
ción NacIonal; por un Vicepresidente, que lo será el llu.strisimo
señor Director genera.l de Arcluvos j' Bibliotecas; por un nú
mero variable d~ Vocales en representación de les Organismos
colaboradol'fS de este Servicio. y por personas y representa·
clones cuya competencia e interés por la Lectura pública. sean
notorias.

Actur..rá como Secretario del Consejo el funcionario f~ul
tativo que desempeñe .la ~ef¡ltura de los Servicios correspon
dientes a la Of:clna Técmca.

Art. 6.0 La Jefatura del Servicio Na<:lonal de Lectura <:O
l'¡'esponde al D:l'ector gt11eral de Arch~vos y Biblloteco.s.

Se integrará en este Servicio la actual Junta de Adqulsi.
ción y Distr:bución ele Publicaciones y el DePósito de Libros.

Art. 7:' La. Jefatura del servicio Nacional de Lectura di&
pondrá. de 11:'.0. Oficina Técnica qUe asumirá las siguientes
func:ones:

al Proponer a la. Jefatura del Servicio la distrlbuclón C1e
los cré<iites que le sean proplos entre los Centros aependle.o.-
tes litl .mismo. . I

b) Redaotar las propuestas, de acuerdo con loo orga.n1smos
colab'Cradores.

cl Informar los expedientes de creaci6n de nuevas BibJlo
tecas y de centros Coordinadores, aSí COmo sus Reglamentos
y P resupuesto3 anuales,

dl Hacer los estudios bibl!o;ll'úflccs pertinentes para grao
dual' las lecturas en razón de las cliversas clases de lectores
y proponer la selección <;le los libros conforme El. dichas normas.

e) Inspeccionar el funcionamiento de los Centres depen
d:entes de este ServIcio conforme So las normas que se dlct¡¡n
opcrtunamellLe. .

f) E.$tlld;~1r In. ampliación de nuevos Servlclos blbllot~a.
rlo.~. cdebl'acló~l ele actos culturales, curSIllos de formación
profesional, publklldones con tilles de técn:ca y divulgación
blbliote<:arill. y exposiciones de libros y material de Bibliotecas.

[o() Elevar al Consejo un Informe anual de las actlv:dades
dei Servicio. • •

h) Rea.liz~r cuantos estudios y trabajos le encomiende el
Con.scjo Nac;Q.,'1al de Lectura o la DireCción General <;le Ar
ci1ivos y Bibllotecas.

il En general. todas cuantas actividades se deriven, natu
ralmente. del fUllclonamiento ele este Servicio.

Art. B." La Oficina Técnica esta.rá servida. por funciona·
rios pertenc:cientes al Cuerpo Facultativo y al AtLxl1!ar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, asl ccmo los administratl\'os su
balternos que se designen por el Ministerio de Educación Na.-
cionaL '

TITULO ro
De los Centros Provinciales Coordinadores

Art. 9.0 Los Centros Prov1l1ciales Coordin:>.dores son los 01'·
ganos encargado.. del ¡obiemo del Servicio Nac~ollilJ d.e Le::..



B. O. del E.-Nú,m. 224

.,

:¡ 1 agosto 1952
« * s¡

37471

turo en su demarcación, el que se ejercitad en rég:men mixto
dE." Patrcnatos y dirección técnica, regulado por un Reglamento
r::!aboracio por aquél y aprobaClo por d ¡"¡Wsterio de Educación
Nacional.

Art, lO, Los PatrCl1atos de los Centros Provinciales Coor
dinadores .e~tarál1 p:'e~ldidos por el Pl'esldente de la Diputa
ción ProvIncIal respectIva, y I:'n su composición entrarán a
formar parte, m(diante nombramiento ministerial, representa
cIones de los organismos co:aboradores, personas destacad:lS
d~ la vida cultural de la previnci" y representantes obreros
de las Organizaciones Sin(!;cales. Será Secretario del Patro
nato t'l funcionario facultativo encargado de la dlrecc:ón téc
nica.

Art, 11. La dirección técnica recarr~ en 'Ull fUllcionario del
Cuerpo F,::cultativo de Arcl1iveros, Bibllotecarios y Arqueólo
go:> ~~ se establ~eró., hasta tanto dispcnga de local propio, En
lu Blbllotec:'\. Publica de la capital de la provincia o en la
Biblioteca PÚbl:ca de la ciudad, cuando se cransíorme .La lUl
terior en estJ. última entidad;

TITULO IV

De las Bibliotecas

Art. 12, Las Biblictecas Públicas constituven el objetivo
eser.cial del Servicio Nacional de Lectura, y en ellas encuen
tran todas las Entidades públicas y privadas, en general, y
las Corporac:ones pmoticulares. en particular el medio más
e!lcaz par:;¡ satisf~er sus deberes de orden cltlturnl.

Art. 13. Todas lus Entidildes públ:cB.s y palticulares y to
dos los Ayuntamientos podrin contar ent::e sus institUCIOnes
con LlIla Biblioteca o red. de Bibliotecas, con arreglo a las si
guientes nOI'mas:

a) Las Dipt:ta.ciones provinc1Ules. dando asi cUlTlplim:ellto
a Ja.~ obllgaclOne-; q~le de este tipO le compet{'n con ar:egjo
al IIpartaoo. k.l ct~ lit base 41 de la ';igente Ley de ~¡¡:¡men

Local, podran .sollclt:J.r del lVEniste!'io de Educación i'Oac:c'll<tl
la creacion de S:l Centro pr<:vincialcoordinador de Bibltot;e,;as,
mediante la ü¡:;:'obac:ón dE'! correspondiente conciErto ,x"n el
citado Departamento, en el cual se estlpul",ráll lus di.:re,;hvs
y debere~ de ambas parte." concernientes.

1)) Las que s<' cons:gnen por las D!putaciones pro\'iJ~cia,es

en S!IS Pl'esuptl(.'~lo:; como COl1s,~ue!lcia dt~ lo.'; conci::l"tos rca.
lizados con el ~I iniste·rio de Educación Nadonal, en aplicac:ón
dI:! lo que se estableCe EIl ('1 apartado 11) del articulo 13 de
este Reglamento y en él apartado k) de la BaSe 41 de la vi
gente Ley de Régimen Local. de li de julio de 1945

c ¡ Las que, ,~e COn..~igl:en en los Pre"upttestos de las Cor
poraciones l\1uni<:ipaIL's f'll a.pl:c:lciÓn de lo señalado e'.!l los
apartados iJ) y el del articulo ,13, anteriormente mencionaáo,
y en observ~nc!a de lo dbpuesco en el Real Decreto de G de
febrero de 19_26 y Real Orden complementaria de 31 r1eagosto
del mismo ano. asl como las que llguren consignad:lS en ~ual
quiera otra de las en¡;idade.s u Organi~mos colaboradore.:; -ads
crItos al régnne:1 del Servicio Nacional de Lectura. y cuya
cuantla ~e l'stlp\:laro. en los conc!ertos qUe se rea.licen CO~l los
Cl'ntros Proo.. inciales Coordinadores o con el Ministerio de

,Educación Nacional.
':1) Las Asociadones. Corporaciones y E.n tidueles de e11'11

qtl!er clase, asi cemo los particulares que lo deseen podrún
adscribirse al régmen d!:l Sen'iclo Naciona.l d!: Lectura pre'via
eon~iusión de conciertos COn el rL'spectivo Centro CocrdltlJl.dor,
51 la 'mtldad es prOVincial, o directamente con el Ml..t1l.5krlO
de Educa,cióll Naciot1a!. si el ámpito de la. Entidad excNe de
los limites provinciales. .

Art. 14. El gobiemo inmediato de l(.\.,; BIbliotecas públicas
Municipales ~c reg\l~ani pbr un régimen mixto de Junta. Local
y dil:ecc-ión lecaica. L:.l Junta Local estará presidida. por f"l
Alcalde o p~r';(lu designada por él' e :ntegrad~ por personali
dades repre:'cntatlvas de la y:d:~ local y re'll'I:semame.s obre
ros de l¡¡s Or;anizacione!:i Sindicn.les Locales.

TITULO V

Del Régimen económico

Art. 15, Los rc:(;llrSCS económicO,!; del Servicio Nacional de
Lectura ('stul':m illtegradcs por:

aJ Las. cantiC:ades quC'. por todos concept.:s, se cons:gnen
par3. sus fmes en los Presupuestos generales d~l Esttldo,

b) L<~s .Ay:mtam:NHos de las capitales de provincia solici
tarán, a.s!m!S:llO. la tmnsformación de la Bib!iotec~Públ'ca en
B~bl!oteca. Publlc,1. c!P la Ciudad mediante la nprobación del
correspond:E'nte CGllCid"to, cumpliendo con ello los fines que
se :;eñalan en el apart;td~ f) de la Base 11 de la ante c:tada
Ley de Régi:uen Local, \" los dE rlvados de lo establecldo en el
Real Decreto de 6 d~ febrero de 19:26 y Real Orden comple
Inent3.ria de 31 de agosto del mismo aii.o.

cl Los otr::>,;; :Vlanic'pics. cumpliendo asimismo las <!isposi.
cion('s c;tad¡u; en. el apnrtlldo que antecede, solicitarún la
creaci6n de ~\! BIb:iotl'Cll. del Centro Coordinador reS'pectlvo,
el cllal. despnes de Informado el oPOl't UllO exped:l't¡~!.'. lo re
mH:ru al :.\'IIll:stl'no d~ Educllc:on Nac:enal pura ~u u.proba
ción.

d) Las 9.pol"t.a,ziones en IDE'blico procedentcs de 1~ Cen
tros Provinciales Coordinadores Y ele las Blb!:otecas Publ.cfl,s
Municip~.les o de cualquiera otr':1. clase de orgalli~'::l(':ones.

e) Los ingresos que Se cbcengan con 1:1 llilpIW1t"clOn de
servicios bibliotecarIos espec!ale.>, ce!ebrlwion de o.::to;; cultu
rales, venta de publicaciones, etc .. a <:argo del Servicio Naclo-
na] de Lectul'3., .

f) Las subvenciones, h0r~nc:á':;, ¡('Si,.dos. donaU\'os, etc.
Art. 16. Para la distribuci6n y 3.p;i("c:on d.1;! los :ngr"?sos

precedentes por todos los concf!J'C·S ;;cf1a!atlos. en d :,.rticlllo
anterior lo. Oficina Técnica, lo:> e .':1\:'05 Pr0;'lnC~~l1f'S Coordl
na.dores')' las Biblloteca.s de la or~:.ll¡z;¡.~¡ón, fornfular::1!! en.
el mes de enero de cada o.ilO el pro~:·:J.hla qUe ha de re-gu' su
vida económica durante el mismo Cjercic:o.

Art. 17. En el esta.do de gastos Se consignar~n los que se
.juzguen necesarios para las atenciones siguiente::;:

al Perscno.l, remuneración al m'~mo por todos conceptos,
b) Material, por todos conceptos .
c). Creación y n:ejora de las BlbtoteC'(l,s.
d). AdquisiciÓn de- pUb;icaciones.. . .

. e)' Celebmción de actos cu:LUl':J.;es, cursillcs de formaClOn
profesion3.1, publ!caciones Y oU'OS servicios blbLotecarics.

Art. 18. La adquisición de publicadcnes con dEstLnO al
Servicio Nacional de Lecttll'U se hará can ca,'go a las cantl<:1:l.
des procedentes del Estado. de la Provincia, de los Munlc:
pios y de las demás Entidades qUE' fcrman parte de él, con
arreglo a las siguientes disposlcior.es:

Art. 19, La dlstnbución de los créditO':; de pro:edenc~a es
tatal se hará a propuesta de la Oficina Técnicr'l, 1:Jo que se·
ñalará' cantirJacte.5 no infeneres a las s~gll¡en,e~: •

al A las Bibliotecas Públ:cas de la ciudad la mitad de
la. cantidad mínima total qUf' pura todas las at2nc:cnes de 1:3.
miSma vengan obligado~ & consignar los Ayuntamie.::tcs res
pectivos. .

b) A los Centros Provinciales Coordinadores los dos te:-
elos de las que, como limites mínimos. han de con¡;ignar las
Corporaciones respectivas con arreglo al apar'tado OJ dd al'
ticulo 15 de Este Reglamento.

el A las otras Bil)l:oteca.s conforme a. la prop:Jrci6n. acor
dada. en 1':5 respectivos conciL'rt os.

Art.:W. Las cantidades a que Se refier'e el apartado b) dd
articulo anterior, acrecentadas con las que par'" los mi~mos
fines se ccnsignen por los Centros Pt'üv:ncialt's CDordinadore~,
ser:i.n distribuidas, ¡xlI' caCa uno de t'llos. entre lus Bibliotecas
de su régimen, can alTeglo' a las c:uantias c(ncel'tadas.

Art :!l. Las Bibliotecas públicas Munlcipa:t's. a~i como 1:lS
de cU(1lquier otm dase, intf':;jl'adas é'n el Sorv:cio Nadon~1 de
Le.ctura, cons! gnarún en sus Pl'eSU¡nlt'stos. nominalmente, ;~\.S
cantidades de procedencia estatal y provincial. lllcrementán
dolas con las cantidl1des procedentes de su.> fondos proplcs
en la cua.ntia nlinima de una ciécimll del tota.l presupuesto.

TITULO VI.

Del personal

Art. ::!Z. El J)€rsona.l que telldr6. a su c ll°t!) d desemp2ño
de 11lS funciones propias del Serv1c\0 Na.clOn~\l de Lf"'~:;:a esta·
rO. constituido por las diverSllS claSes siguiente~

al Facultativos.
b) Auxiliares,
e) AdministrativoS,
d) Encargado;; de Biblioteca o Sección.
el Suoalten¡os.
Art. 23. El personal ele los cent:-os Cocrd.il~::tdcr~s pc·:!:·á

pertenecer al Estado, a las Corporac:oTIts y dcnüs Enl1dades
o particulares colaboradores, bien e-ntendido que según dIspone
el urticulo 11 de e.>t.e Regbmento, la dirección técr!:ca recaerá.
en tcxio' caso, e-u Ull funcionario faculta.tivo del Cuerpo de Ar
chiveros. Blbl'ctecarios y A:'queÓlogos.

Art. 24, Corresponde al M!n!sterio de Educación Nacional,
de acuerdo ron las Diputaciones Provinciales, fijar el perso
nal té=nico qUe ha de integrar las plant'lla.s de los Centros
Provinciales Coordlnadores. .

Art. 25. La alta inspección del Servicio Nac:or.al de Lec
tura corresponde :\1 ~.1inisterio de Edutac:ón Nacconal. que la
ejercE'ni. pcr medio de l3. Oficina Técnic:Jo y de los Centros
Provin::iales Coordinadores,

Art. :26. Las provincias I!lsuh:'C's y la.s de :Yladrid y Bar-
celo11a, al adscribirse al Servic:o N:lcional Lie Lectura. seran

I
ebjeto de conciertos entre el Min:sterio de Educa.oión Na.c:o:1al

, y los O:-ganos de la Administración' Provincial y ;"Iur:icipal de

1

, la n:isll1:l, tc:~iendo en. cuenta para ello h<.s peculiares circu11:;
tanC!f\S tille <'n las m:smas concurran.

Art. 27. En ,,1 plazo mus breve posible. a partir de la vl
gen~ia de este Ree;hllllento, el l\'Iini;;te:'io de Educación Na
cicnal aprobará el Reglamento de Régimen In ter:or por e: q~le
ha de r!:girse el Se.rvicio Nacio:¡al de LectUra.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-La Oficina Técnica del Servicio Nacional dl' Lec
tl.ln~ :;t: har:' caríi\o de la d0C:.:.P.len.tacio:l. fonciQS b;olio;;rúH-
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coso et{'..• d,:, hL Junta <.Ir AdquisicIón y Dlst!'ibuc!ón de PUb!!·
cacienes. t:"Il cuyos locales iw;talará sus 'dependenclas, asu
n':endo S\lS ;lctt¡ales fUllcione-s y pl"ocurando que éstas' no ex~
¡:erimen ten intelTu peión ulgLlI1a,

Ecgunda.-En aqucl1cLs provincias que tuvieren 'en funciona,
miento su Ccntro Prov:ncial Coordlna.dor, las funciones que
actualmente tstán atribuidas por la legislación vigente 3. los
Patronatos Provinciales pura el Fomento de las Bibliotecas,

Archivos y Museos Al'qlltolúgicos, serán asumidas ,por los pa,..
tr.cnatos de. aql1t'llas Org'ilnizactont's F'I'OV1ncla!es,

Tt"n:era.-Las que no tll\1eren cI'eado el Cent,ro Provincial
Coordinadm', las Bibllot~as Pllbllcas o Popuhtre:-; de la capi
tal, actuarán de ·órganos de enlace entre 1u 'Oficina Técnlc~
del' Servicio Nucional de Lectm3 y 1<1.5 Bi!)liotecas Públlcas
Municipales. o de cua.lquier otra clase, dependIentes del Serviclo
Nacional de Lectura, que exJ.'3tan en las mIsmas, '

Tribunales de cate-gOl'ía especial.-Gnt
po 2": Un Secl'etal'io, con el sueido anu~
de 20,000 peseti,;;: tlll Otlcia1 Vicesecrt"
t¡u·[o. cun d de 13.000 pesetas anuales:
dos Oticiak's, con el dé 13.000 pf:sr:tas al
aÍlo c~l,h uno; dos Olieiales, 'con el de
11.000 pesetüs anualt's cada uno: dos Au
~:i1iares, con el de 9.000 p:oset<ts anuales
cada UIlO: dos AuxiliarL'.', con el de 8.000
pesetas al año coada uno; un Auxl1ial'.
con d de 7.(j[)O pt~S"P~; al1 11:.dt:$, j' 1ll\ 1ú::
dÍ('o, con el de 7.~OO pt'sütas ¡1.1 allo.

Trib-unales de p¡·irnl':-:.l. c¡\tegoria:. Un
S~¡:l'etario, con el sue:do anual de 15.000
T)e,.;etns; tres Ofieiail:':-i, 'con (,1 d,. 11.000 pe
setas anuales cada uno: cuatro Auxlliu
!'t::;. con el de 7.000 peset.as 01 afio cad~

lUlO, .1' tU1 Médico. con c::l út: 7,500 pe¡;t:
tas alúlio,

Tl'ibllnales' de :;t:gunda categoría: Un
Secreta¡'io, con d s\leldo anm1.l de pes~

t.a.s 1:;.000; un Oficial, con 1:'1 de 9.000 pe
setas [Inuales: dos Auxiliar!:':; mecanógra
fos, a 6.000 pcset:s cada uno, y \\n :i'l1~
dico, con el de 4,000 pesetas anuales,

'!i':bunales de tercera categoIia: Un
SE'creturio, con 1:1 sur:ldo antll\i de pese
ta.;; 'lQ:OOO; un OJicia!. con el de '7.000 pt:'
setas: un Auxiliar mecanó~raio, con d
de 5.:)00 pesetas, y un l1édic.:o, con el de
3.000 pes.etns o.nU'31es.

A las referidas normas les serlt de apli
cación lo di:;puesto en 1;1 apart"do sexto.
d~ 'esta Orden.» ,

3.0 A lus remuneraciones determinadas
en la presente Orden se apllcarán las
moditicaciones acordadas untes de su pro
mulgación.

Lo 'que digo a V. r. 1Y.'m su con~¡"
miento y efectos opart'Llnos,

DIos guarde a. V. r. muchos afios,
Madrid. 1 de agosto de 1952.

ITURMENDI

Ilmo. Sr, Subsecretm-io de este :\Iin.Ls
terlo,

ORDEN de 16 de julio de 195::! por. la que

se 'Prom1!p~',? ~ ~~n Manuel Fernández

Robledo Ct la segunda categoria del

CUeTpo de Oficiales Habilitados de la
Justicia Mtmicipa!.

TImo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 17 del Decreto or
gánico del Personal Auxllillr y Subalterno
de la Justicia Municipal, de 19 de octu
bre de Hl45,

Este Ministerio ha. tenido a bien pro
mover u. la. segunda categoria del Cuerpo
de Oficiales HabilItados de la Justicia
MLmiclpul, dotada con el h"lbe:' anual de
11.200 pe:;etas, a don Manuel Fernández
Robledo, con destino en el JLl~gado Co
marcal de Navia de Sl1arna (LllgO), don
de ¡:ontinuarú prestando sus s~rviclos,

asignándole como antIgüedad para todos
los efectos la d!';l 'día O del actual, fecha
en que se produjo la vacante" por pro
moción de don Edual'do Rodrlguez Torres.

Lo que di¡;o a V. r. pam su conoci
miento y demás efectos.

DIos guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, lB de julio de 1952.-Por dele

gación, R. Oreja..

Ilmo. Sr. 'Director general ,de Justicia,
;'

segundo de la misma una. escala en rela
don con ::;u::; ingresos, a los efectos de
que la SUID·l. de todas las remuneraciones
qUe por cualquiel' concepto perciba t'1 per
sonal no exceda en cada caso del tanto
por dento de nCjllé'llo~, que en él :>e señala.

El nCunel'o segundo d~ dicha escala se
r,'f¡ere (l los casos en que los ingresos'
Sl'un de 500.001 a ;¿ 500.ocTo pt>S¡;tu::;, :;iendo
dichos limlte"ell los demás mucho mús .
l't'ducidos, y ¡)Ot' ellost' estinH con "'l'n!t~n
t" l';),cilit.a¡' .que los actu:tles 'J:'rilmnales
clasiJ1cadoS' en la. primera ca tegoria pue
dan aumentar t'n cierto grado la: suya
cuando, además de demostrarse en el ~x·
pediellte (1,. que Se reJiel'i' ei número d:,~l
motercero de las expresadas normas, la
nect'sidad de 1;;. modilicación. ~us ingre
sos anuales excedan de un millón de pe
setas, estableciéndose pat"a ello un segun·
do grupo en lá <;ategol'ia especioll, y 11ján
dose el lllW1ero y sueldo del persona.i co
l'rL':ipondiente al misma, Y<l· qu.e. en otro
c.:aw. ¡;.arece insuperable la pOslbilldad de
la mejora de categOlia,

Desde la fecha de la: citada Orden se
han crE'ado. y t'n la actualidad funcioM.n.
\'urio" Tribunales de dicha clase. q\le aho
ra !lguran ~tl st'ñ';, la!'se los que corres-
ponden a cJda categcrla. '

En Vist'l de cnanto queda expuesto. este
Ministerio ha tellido a bien disponer:

1." El nlUlJel'O duodécimo de las nor
mas ol'~:init.:as del personal dependiente
el"; la Obra de Prolecciún de Melle'res y
'fribunales Tutelares. aprobadas pOr 01;
dell de ~5 de abril de 19·Hl. queduriÍ. l't:'
dactado en los sig'uiente.s ténninos:

({Los Tribuna;es Tutelares dé' Menores,
a efectos de suc-ldos del person'3t de los
mismos deoendiences, se clasIficarán en
las s:[!u:entt's categorías:

al CategO!1a ~pecial. - Grupo prlme
ro: 11adrid V Barcelona

GrLlpo sE~lindo: Los Tribunales de la
pr.lIlleru. categOl'la .actual, que se deter
lI:Ulen pOI' (·1· :\Ill1lstcl'io de JusUdJ, en
\' l,rtud del expedIente a que se rene!'e el
parrafo sc~undo de la norma décimoter
cera.. cuando sus 1n<~I'l°sos anuales sean
stlpalores a 1.000.000 de pesf'tas.

b) Primera categol'ia: La Coruña.Má.
lago., SeVIlla., Vall:nci'.l., Vizcaya y Zara-
~m, .

el Scgounda catej<orío.: Allcante, B::.da
jo?', Cádiz. Ciudad Real, Córdoba Grana
da. G:lipúzcoa. Jaén, Murcla N,n'arra
Oviedo, Palma de Mnllorca, Las Palmas:
Sal~lInanca y Valladolid.

d) Tercera categorla: lü3va, Albact'te,
;A1w~ria, Avila, Burgos, Cascellún, Ollt."n·
ca. Gerona. Gundalajara, Huelva. Huesc~~.
I.érlda. Lo~roño, LU~to. Ol't'nse Pontt'v~
dra, .'::i:mtll. Cruz tit' Tenerl!e, SanlJ.mder,
Sllr\~1, 'l'''lTl1gOll3, Teruel, Tole,lo y Za
tuúr.u)

~ ..) El ntWlero dGclmoquinto de las ex
prlésud"s Jlormus qU{·darti. redartado ""r:
los tel1nlnos que a continuación Se ex
pl't'snn:

«El lllunero y sneldos del persont)·l uds
. (TIlo a los TrilJUnales Tutelares de lHe

tlcre:-; serún los siguientes:
Tl'ibullalt'.~ dt' categoric~ espec!aJ.-Gtu·

po 1.".: Un Becn:tario. con 1"1 sueldo anllal
'J", nono pesetas; l!l1 011cl31 Técnko Vi
c.:t'_,ecret:l1'jo, COIl el ele 13.000 pe::;ecas al
hILO: tt','s Oriciales Técnicos, con el de
1:l.000 pt'sell1S únll~c-s c,da uno: siete
Auxiliare,.; Dl'imel'os, con el de 9.000 pe·
setll5 al aflO cada uno: ocho Auxil:ares
se¡;ul1dos. con el de 8.000 pesetas an\la.·
les cadll uno: un :vlédico, cnn el de 1200"1
rJt:"setas 8nuales, y dos Médicos. con el
drt 9.000 peseUlS anu'Jles cada uno,

MINISTERIO DE JUSTICI~ I
I

ORDEN de 4 ele julio ele 1952 por la. que
I:W concede la liberta(/. c:oncticio1l.al a
'l:eintidós penados.

rnmo. Sr. Djr~dor gt:ne!~l de Prisiones.

ORDEN e/e 1 cZe agoslo ele 1952 por ?<l
out! Se mOdifican los núlltt:TOs 1:.: 11 b
ele la Orden de ~5 ele abril eJe 1949 TI!
latil'Q ~ nOrmas úrgú nicas deT persollul
<le1J~nellente c/c I'L Obra dé! Prolec(;iúll
de NI t·1I0re~'.

Ilmo. SI'.: La Ol'Jen de ::5 de nbrll
de 194fl. éll e,tableár las c,ote¡;oriasde los
Triblm;les Tutelares de :..It'nores,· a ef,'c
tos de los liue1dos di'! personal de los mis
mos. tuvo en cuentn el. volumen de tra
bajo d". aquéllos y sus posllJilldades eco
nómica::;, fljúndose ell el n{unE."l'o vigésimo,

ITtTRr..!ENDI

Ilmo. Sr.: Vistas las r'opuestas forrn'l
ladas par..l. h aplicnción cid beneficio de
LL lib¡ortaci conctldonai estableCIdo en los
Hrticulos 98 ..1.l 100 del Código Penal y Ley
de 23 de julio de 1914, en relación con el
Decreto de 9 de junio de 1939 y Decreto
d ... 17 de diciembre de' 1943, a propuesta
dp.1 Patro:uto Cent:-al para la Redención
de las Penas Dor el Traba.lo y prel'lo
~lwerdo del Consejo d~ Ministros,

Su Excelencia el Jete del Estado. que
Dios guard'e, ha tenido a bien conceder el
benefIcio de la libertad condicional a 10.5
l:iiguirntes penados:

De la Colol11a Penitenciaria del Dueso-
Santoñ~1. (Santnnder): Juan Navarro
Men;od y Victoriano Presa Vallejo.

De la Prin1era Agrupación Colonias P~
n""') 'rlas :V1i!itarizadas Dos Herm¡:i'nus

. (Sevilla): Bel'nabé Extremenl. Expósito,
Esteban Ar'"l11da d-:l Cerro.

De la Prfsión Provincial de Albacete:
R.."lm6n Pérez Cllcn~. '.

De la Prisión Celular de Barcelona:
Manuel Insa Andréu.

De la Prlsi6Il Provincial de Cáceres:
Luis Barroso Sú.nchez e lsaac Lorenzo
a:111dara, .

Del;,¡, Prisión Provincial de Córdoba:
José Ton'alba Higuera, Agustín Romero
Sánchez Angel Romero Caballero y Cons
tantino Gal'cia Espinedo.

De la. Prisión Provincial de Le. Cort!.
fin: Eli¡::io Vigo Gacio, .

De l2. Prisión Provincíal de Mujeres de .
Madrid: Josefa Diaz Pardo.

De la Prisión Provincial de Orense:
El1glO Prieto Arias.

De la Prisión Provincial de santa
Cruz de Trnerife: Anumi0, Hemández
Montero y An.r.:el Lorenzo Brlto Alvare-z.

De. la Prlslon Pro'\'incíul d:.: Ovltdo:
Evansto Rendl1eles López.

D"l Destacamento Pen::l de Bustarvie
jo r:vradrid): Juan Perah'arez Culvo,

Del Destacamento Penal del Pant:l!lO
de M3nsílhl. <Logl'oño): Isaac Alonso
Alonso:; Fernando Berrocal Alegre.

Del Destacamento Penal de San EstA
ban d<'-l Sil (Oren.se): Roberto Sao1'iñena
Eloniaga.

Lo digo e. V. r. par.:l su conoc!:11iento
y. tOfrctos consiguientes.

Dio:! guarde a V. l. muchos afias.
l\L1drid, 4 d", hl110 de 1D52,


	PC0177_ Gaceta 25
	A03746-03748

